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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE MARCHAL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL 
APROBACIÓN DEFINITIVA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE 

DOCUMENTOS  

 

Habiéndose aprobado definitivamente la Ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 
no habiéndose presentado reclamaciones, se hace público su texto íntegro en cumplimiento del artículo 17 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo: 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS PUBLICACIÓN 
DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN 
DE DOCUMENTOS  

FUNDAMENTO LEGAL 

Artículo 1. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19, 20.4 y 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa 
por los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o las autoridades municipales. 

OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR 

Artículo 2. 

1. Hecho imponible. - Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad administrativa desarrollada con 
motivo de la tramitación a instancia de parte, de los documentos que expidan o de que entiendan la Administración o 
las autoridades municipales. 

2. Obligación de contribuir. - La obligación de contribuir nace en el momento de presentación de la solicitud que 
inicie el expediente. 

3. Sujeto pasivo. – Están obligados al pago de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas y 
jurídicas, y las Entidades a las que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, 
que soliciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente. 

BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 

 

Artículo 3. 

1. Constituirá la base de la presente tasa, la naturaleza de los expedientes a tramitar y de los documentos a 
expedir. 

  2. La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente: 

TARIFA 

  

CONCEPTO EUROS 
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I. Compulsas  1.00 € (por unidad) 

II. Certificaciones 

- Certificado empadronamiento 

- Certificado sin informe urbanístico 

- Certificado con informe urbanístico 

 

1.50 € 

3.00 € 

5.00 € 

III. Informes urbanísticos 25.00 € 

IV. Concesiones y licencias 5.00 € 

V. Copia de documentos o datos 

- Copia expediente 

- Fotocopia (blanco y negro) 

- Fotocopia (color)  

 

3.50 € 

0.10 € (unidad) 

0.20 € (unidad) 

 

EXENCIONES O BONIFICACIONES 

Artículo 4. 

No habrá lugar a exenciones en el pago de las tasas correspondientes ni se concederá bonificación alguna de 
los importes de las cuotas señaladas en las Tarifas. 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

Artículo 5. 

1. El funcionario encargado del Registro General de entrada y salida de documentos y comunicaciones de la 
Administración municipal, llevará cuenta y razón de todas las partidas del sello municipal que se le entreguen, y 
efectuará el ingreso y liquidaciones pertinentes que el Ayuntamiento acuerde. 

2. Los documentos que deban iniciar un expediente se presentarán en las oficinas municipales o en las 
señaladas en los artículos 16 y 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

3. Las cuotas se satisfarán mediante la estampación del sello municipal correspondiente, en las Oficinas 
municipales en el momento de la presentación de los documentos que inicien el expediente. 

4. Los documentos recibidos a través de las oficinas señaladas en los artículos 16 y 66 de la LPACAP serán 
admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se requerirá al 
interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, mediante la aportación de los sellos 
municipales precisos, con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por 
no presentados y se procederá a su archivo. 

5. Los sellos serán inutilizados por el funcionario que reciba la solicitud del documento mediante la estampación 
de la fecha en que lo hiciere. 

Artículo 6 

Los derechos por cada petición de busca de antecedentes se devengarán, aunque sea negativo su resultado. 

Artículo 7 

Las certificaciones o documentos que expida la Administración municipal, no se entregarán ni remitirán sin que 
previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 8 
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En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en el Título IV de la Ley General Tributaria, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

PARTIDAS FALLIDAS 

Artículo 9. 

Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables, aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas 
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo 
prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación. 

APROBACIÓN Y VIGENCIA 

Disposición Final 

1. La presente Ordenanza entrará en vigor en día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
comenzará a aplicarse a partir del día siguiente, hasta que se acuerde su modificación o derogación. 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En Marchal a 25 de agosto de 2025. 
Firmado por: Juan Manuel Valdivia Morillas; Alcalde-Presidente 

 

P
ág

in
a 

3
 d

e 
3

P
ág

in
a 

5
9

 d
e 

un
 t

o
ta

l d
e 

6
3

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

0
2

5
-1

6
6

0
1

6
N

º 
1

6
6

 -
 m

ar
te

s 
0

2
 d

e 
se

p
ti

em
br

e 
de

 2
0

2
5


		2025-09-02T01:01:37+0200




